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to de fecha 30 de noviembre de 2006 y se ha tramitado 
con el número 11902.

La Asamblea general celebrada el 15 de noviembre de 
2006 adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar el 
texto íntegro de los estatutos de esta confederación.

La certificación del Acta aparece suscrita por don 
Juan Jiménez de Aguilar, en calidad de Secretario gene-
ral, con el visto bueno del presidente, D. José María 
Cuevas Salvador.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro Di-
rectivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. Ma-
drid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social 
de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril 
(Boletín Oficial del Estado, de 11 de abril de 1995).

Madrid, 4 de diciembre de 2006.–El Director General, 
P. D. (O. M. 11-07-2006, B.O.E. 13-07-2006), la Subdi-
rectora General, María Antonia Diego Revuelta. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 71.700/06. Resolución de la Secretaría General de 
Agricultura y Alimentación por la que, en el ex-
pediente expropiatorio del «Proyecto de Moderni-
zación y Consolidación de los Regadíos en la 
Comunidad de Regantes «La Baronesa» en el 
término municipal de Orihuela. Alicante», se 
acuerda el cambio en la condición de entidad be-
neficiaria a favor de la Comunidad de Regantes 
«La Baronesa», en sustitución de la Sociedad 
Estatal de Infraestructuras Agrarias SEIASA de 
la Meseta Sur.

La Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y de Orden Social, en su artícu-
lo 75, declara de interés general determinadas obras de 
infraestructuras hidráulicas con destino a riego, figuran-
do en su apartado uno.a) obras de modernización y con-
solidación de los regadíos de distintas Comunidades de 
Regantes, entre ellas la de la Comunidad de Regantes 
«La Baronesa» (Alicante). Dichas obras llevan implícitas 
las declaraciones de utilidad pública a los efectos previs-
tos en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de diciem-
bre de 1954, de Expropiación Forzosa, y la de urgencia, a 
los efectos de ocupación de los bienes afectados a los que 
se refiere el artículo 52 de dicha Ley.

Asimismo, dicha zona regable es contemplada por el 
Plan Nacional de Regadíos Horizonte 2008, aprobado 
por Real Decreto 329/2002, de 5 de abril, como zona de 
actuación para la realización de obras de mejora y conso-
lidación de regadíos.

El proyecto, que tiene como finalidad la moderniza-
ción y consolidación de los regadíos de la Comunidad de 
Regantes «La Baronesa» (Alicante), fue aprobado por 
Resolución de la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de fecha 18 de junio de 2003. Expedien-
te 3.21.3.295.

El expediente expropiatorio se inicia por Resolución 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 
fecha 1 de julio de 2003, a solicitud de la Seiasa de la 
Meseta Sur, S. A., mediante escrito de fecha 24 de junio 
de 2003, dicha sociedad estatal asumió la condición de 
entidad beneficiaria.

Posteriormente a la iniciación del citado expediente 
expropiatorio, se tiene conocimiento de un dictamen de 
la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio 
Jurídico del Estado, de fecha 29 de enero de 2003, en 
relación a quién debe ostentar la condición de entidad 
beneficiaria en los procedimientos expropiatorios de los 
Proyectos llevados a cabo por el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación y las distintas Comunidades de 
Regantes, a través de las Sociedades Estatales de 

Infraestructuras Agrarias, de acuerdo a los Convenios de 
colaboración suscritos por estas sociedades estatales con 
las distintas Comunidades de Regantes.

De acuerdo con estos Convenios de colaboración, si 
bien la ejecución de las obras de los distintos proyectos 
corresponde a las citadas sociedades estatales, son las 
diferentes Comunidades de Regantes las que tienen que 
aportar los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras.

El citado dictamen de la Abogacía General del Estado 
concluye, a la vista de los citados convenios y, a la vista 
de lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, que establece que podrán ser beneficiarios 
de la expropiación forzosa por causa de utilidad pública 
las Entidades y concesionarios a los que se reconozca 
legalmente esa condición, y puesto que no existe un reco-
nocimiento o atribución legal de tal condición a dichas 
sociedades estatales, pero sí lo hay a las Comunidades de 
Regantes, según se desprende de lo previsto en el artícu-
lo 83.2 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por R. D. L. 1/2001, de 20 de julio, que sean las comuni-
dades de usuarios las beneficiarias de la expropiación 
forzosa y de la imposición de servidumbres que exijan 
sus aprovechamientos y el cumplimiento de sus fines.

Como consecuencia, la Sociedad Estatal Seiasa de la 
Meseta Sur y la Comunidad de Regantes «La Baronesa» 
(Alicante), firman un convenio, de fecha 31 de octubre 
de 2005, para realizar el cambio de la condición de bene-
ficiario en las expropiaciones realizadas para la obra del 
«Proyecto de Modernización y Consolidación de los Re-
gadíos para la Comunidad de Regantes “La Baronesa” 
(Alicante)», en la que dicha Comunidad de Regantes está 
dispuesta a asumir la condición de beneficiario que legal-
mente le corresponde, haciendo suyas todas las actuacio-
nes que en concepto de tal realizó la Seiasa de la Meseta 
Sur.

Mediante escrito dirigido al Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación, de fecha 10 de mayo de 2006, 
la Seiasa de la Meseta Sur solicita a este organismo la 
realización de los trámites oportunos para el cambio de la 
condición de beneficiario en la expropiación efectuada, a 
fin de que la Comunidad de Regantes «La Baronesa» 
pueda inscribir en el Registro de la Propiedad los bienes 
y derechos afectados por dicha expropiación, así como la 
convalidación del acto, subsanando los vicios padecidos 
en la tramitación del expediente expropiatorio, sustitu-
yendo la persona del beneficiario y la declaración de los 
actos no viciados.

En atención a lo expuesto anteriormente, esta Secreta-
ria General, en uso de las atribuciones conferidas en el 
ámbito de sus competencias, dispone:

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, procede subsanar el defecto padecido en la identifi-
cación del beneficiario en el expediente expropiatorio y 
convalidar todas la actuaciones realizadas en el citado 
expediente expropiatorio a favor de la Comunidad de 
Regantes «La Baronesa», asumiendo la condición de be-
neficiario que legalmente le corresponde, haciendo suyas 
todas las actuaciones realizadas por la Seiasa de la Mese-
ta Sur, S. A. (anterior entidad beneficiaria).

Asimismo, se otorga eficacia retroactiva, de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, ya que en este 
caso se producen efectos favorables para la citada Comu-
nidad de Regantes y no se perjudica la situación jurídica 
del expropiado.

Igualmente, se dispone, de conformidad a lo estableci-
do en el artículo 66 de la citada Ley 30/1992, la conser-
vación de aquellos actos y trámites cuyo contenido se 
hubiera mantenido igual de no haberse cometido el error 
en la identificación de la entidad beneficiaria.

A este acto de convalidación de cambio de condición 
de beneficiario, únase las correspondientes actas de ocupa-
ción y de pago, para que la propiedad de lo adquirido 
pueda inscribirse en el Registro de la Propiedad a favor de 
la citada Comunidad de Regantes «La Baronesa», Orihue-
la (Alicante), y no de la Seiasa de la Meseta Sur, S. A.

Madrid, 8 de noviembre de 2006.–La Ministra de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. P. D. (Orden 
APA/1603/2005, de 17-05-05, BOE 02-06-05), Josep 
Puxeu Rocamora, Secretario General de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 71.715/06. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto de la Resolución 
R/00827/2006 de fecha 7 de noviembre de 2006, 
recaída en el procedimiento sancionador número 
PS/00127/2006 por imposibilidad de notificación 
en su domicilio.

No habiendo sido posible efectuar la notificación a 
Promotoras Esp TV, S.L., en el domicilio conocido, pro-
cede acudir al medio de notificación previsto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficado por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En 
consecuencia, a continuación se transcribe, para que sirva 
de notificación, extracto de la resolución n.º 
R/00827/2006, de fecha 7 de noviembre de 2006, recaída 
en el procedimiento sancionador PS n.º 00127/2006.

«El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos resuelve: Imponer a la entidad Promotoras Esp 
TV, S.L., por una infracción del artículo 40.1 de la 
LOPD, tipificada como grave en el artículo 44.3.j) de di-
cha norma, una multa de 60.101,21 € (sesenta mil ciento 
un euros con veintiún céntimos de euro), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 45.2 y 4 de la citada Ley 
Orgánica.

La sanción impuesta deberá hacerla efectiva en el 
plazo de pago voluntario que señala el artículo 68 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en relación con 
el ar-
tículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, me-
diante su ingreso en la cuenta restringida n.º 0182 
2370 43 0200000785, abierta a nombre de la Agencia 
Española de Protección de Datos en el Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria, S.A., o, en caso contrario, se pro-
cederá a su recaudación en período ejecutivo. Si recibe 
la notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, am-
bos inclusive, el plazo para efectuar el pago voluntario 
será hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil 
posterior, y si recibe la notificación entre los días 16 y 
último de cada mes, ambos inclusive, el plazo del pago 
será hasta el 5 del segundo mes siguiente o inmediato 
hábil posterior.

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 
del artículo 37 de la LOPD, en la redacción dada por 
el artículo 82 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden so-
cial, la presente Resolución se hará pública, una vez 
haya sido notificada a los interesados. La publicación 
se realizará conforme a lo previsto en la Instrucción 
1/2004, de 22 de diciembre, de la Agencia Española 
de Protección de Datos, sobre publicación de sus 
Resoluciones.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa (artículo 48.2 de la LOPD), y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, los interesados podrán in-
terponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Director de la Agencia Española de Protec-
ción de Datos en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la notificación de esta resolución, o, 
directamente recurso contencioso administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Au-
diencia Nacional, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 25 y en el apartado 5 de la disposición adicio-
nal cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la notificación de este acto, según lo pre-
visto en el artículo 46.1 del referido texto legal.

Firmado en Madrid en fecha 7/11/06, por D. José Luis 
Piñar Mañas, Director de la Agencia Española de Protec-
ción de Datos.»

Madrid, 14 de diciembre de 2006.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, José Luis Pi-
ñar Mañas. 


